
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

REF: INCIDENTE DE DESACATO – ACCION  DE TUTELA 
No. 110014003005-2022-00129-00 
INCIDENTANTE: LEDYS JOHANA ZEA PALACIO como agente 
oficiosa de su menor hija A.T.Z.C.
INCIDENTADO: SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACION DE
BOGOTA D.C.
   

Revisado el escrito allegado por la agente oficiosa de la menor
(consecutivo  03 del  dosier  digital),  dentro  del  trámite  de  la
referencia,  previo  a  ordenar  lo  pertinente,  póngase  en
conocimiento  de  la  actora  la  contestación  allegada  por  la
incidentada Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C.,
(consecutivos  04  a  10  del  expediente  digital),  en  la  que
informa  el  cumplimiento  del  fallo  de  tutela  de  la
referencia, para que en el término tres (03) días contados a
partir del recibo de la respectiva comunicación  se pronuncie
al respecto. 

Notifíquense a los intervinientes por el medio más expedito y
eficaz. (Art. 16 Decreto 2591 de 1991).

CUMPLASE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

Firmado Por:

 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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